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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

DECRETO NÚMERO ( 
2259 IDE-6 DIC 201 

"Por el cual se aclara el Decreto 2159 del 22 de noviembre de 2018" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 13 del 

artículo 189 de la Constitución Política, y el artículo 80 del Código de Comercio, modificado por el 

artículo 3 de la Ley 1727 de 2014, y 


CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 432 del 14 de marzo de 2017, se determinó: 

"ARTíCULO SEGUNDO.- Nombrar a JUAN HERNANDEZ CEL! identificado con la 
cédula de ciudadanía número 19.162.294 de Bogotá como miembro principal en 
representación del Gobierno Nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio 
de Bogotá, en reemplazo de ALVARO FORERO TASCaN. " 

Que en el mismo Decreto 432 del 14 de marzo de 2017, se dispuso: 

" ... ARTlcULO SEXTO.- Nombrar a ALVARO FORERO TASCaN identificado con la 
cédula de ciudadanfa número 19.488.530 de Bogotá como miembro Suplente de JUAN 
HERNANDEZ CEL! en representación del Gobierno Nacional en la Junta Directiva de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, en reemplazo de JaSE ELlAS MELa ACOSTA" 

Que el artículo tercero del Decreto 2159 del 22 de noviembre 2018 "Por el cual se nombran dos 

miembros principales y un miembro suplente en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de 

Bogotá~ señaló: 

" ... ARTíCULO TERCERO.- Nombrar a CARLOS ALBERTO LONDOÑO CASTRO 
identificado con la cédula de ciudadanfa número 80.410.172 de Bogotá como miembro 
Suplente de JUAN CLAUDIa SANCHEZ FERRE en representación del Gobierno 
Nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Bogotá, en reemplazo de 
JaSE ELlAS MELa ACOSTA" (Subrayado fuera de texto) 

Que es necesario aclarar que el doctor CARLOS ALBERTO LONDOt;lO CASTRO reemplazó al 

doctor ALVARO FORERO TASCON y no al doctor JOSE ELlAS MELO ACOSTA 
, 

Que el articulo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

señala: 


"Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 

de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 

administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 

palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de 

la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 

corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados; según 

corresponda. " 



DECRETO NUMERO _'«'_2_2_5_9__ de _ Hoja N°. 2 

Continuación del Decreto "Por el cual se aclara el Decreto 2159 de/22 de noviembre de 2018" 

Que por lo expuesto, 

DECRETA 

ARTíCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Tercero del Decreto 2159 del 22 de noviembre de 2018, el 
cual quedará así: 

"ARTICULO TERCERO.- Nombrar a CARLOS ALBERTO LONDOfJO CASTRO 

identificado con la cédula de ciudadanla número 80.410.172 de Bogotá como miembro 

Suplente de JUAN CLAUDIa SANCHEZ FERRE en representación del Gobierno 

Nacional en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Bogotá, en reemplazo de 

ALVARO FORERO TASCaN." 


ARTíCULO SEGUNDO- La Secretarra General del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
comunicará el presente Decreto a la Cámara de Comercio de Bogotá. 

ARTíCULO TERCERO.- Los demás artículos del Decreto 2159 del 22 de noviembre de 2018, 
continúan vigentes y no se modifican. 

ARTíCULO CUARTO- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

-6DIC2018PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D. C" a los 

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo 

ESTREPO~NO 


